
Número corriente : 1,50 pesetas.

Número atrasado : 2#0 pesetas

*****

Para Madrid
y un año, 240.

Fuera de Madrid
tre, 150, y un año 300

ciól^áTun^í Vn ta dC eJe?P lares. « la Administra-ción del Boletín Oficial, cabe del Doctor F«,n P rH«número 46 (Hospital de San Juan de Dios" FueraTe £táCapital, directamente por medio de carta a la AdminUtración, con inclusión del importe por g¡ro Lstal *~

S U B A\ S T A

(G. C.—4.069)

, 9 de septiembre de 1958.—obernador Civil, Jesús Aramburu.

(0--37-I75)

NOTA

—4.059) (O.—3 7.r72)

OBIERNO CIVIL
Servicio de Higiene y Sanidad

Veterinaria
(G. O—4.072)

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Madrid, 9 de septiembre de 1958.El Gobernador Civil, Jesús Aramburu.

Parque Central de Sanidad
Militar

Acta de la Junta Facultativa núm. 11«

drid

propuesta de la Jefatura del Servicio
nncialde Ganadería y en cumplimien-
le lo dispuesto en el articulo 140 del
nte Reglamento de Epizootias, se de-
1 oficialmente extinguida la enferme-
denominada fiebre aftosa y vulgar-

te llamada glosopeda en el ganado
¡o del término municipal de Vilíaman-
e de Tajo y que fué declarada ofi-
nente con fecha 1 de julio de 1958
3 que se hace público para general
cimiento.

CIRCULARES

Madrid, 22 de septiembre de 1958.
(G. C—4.058) (O.—37.r 7 i)

Aprobada por la Superioridad la ad-quisición, por subasta, de una «UnidadFotosenadora Fridesa y un Seriador de
ingestivo», se advierte que dicha su-basta tendrá lugar ante el Tribunal re-glamentario, el día 21 de octubre alas once horas, en el citado Parque sitoen el paseo de las Delicias, núm 44Los pliegos de condiciones técnicas vlegales modelo de proposición, así comoJos demás requisitos legales para tomar

parte en la subasta, se encuentran a dis-posición del público en el tablón de
anuncios, de este Parque, todos los díaslaborables, durante las horas de oficina

ÜI importe de los anuncios de la su-basta serán satisfechos a prorrateo en-tre los adjudicatarios.Madrid, 17 de septiembre de 1958 —El Ingeniero Director adjunto, CésarBlanco de Córdova
(G. C.—4.0^6!

La apertura de proyectos, a que serefiere el artículo 13 del Real Decreto-ley antes citado, se verificará a las docehoras del primer día laborable siguien-te al de terminación del plazo de trein-
ta días antes fijado, pudiendo asistir a!
acto todos los peticionarios, v levantán-dose de ello el acta que prescribe dicho
articuio^aue será suscrita por los mis-mos. fW?r 4-N). 1 -

Durante este plazo, y en horas hábi-ies de oficina, deberá el peticionario ore-sentar en la Confederación Hidrográficadel Ta]0 , sita en Madrid, calle de Agus-
M- .d

f
e. Bfthencourt- núm- 4 (NuevosMinisterios) el proyecto correspondien-

te a las obras que ,trata de ejecutar.También se admitirán en dichas ofici-nas, y en los referidos plazos y horasotros proyectos que tengan el mismo obljeto que la petición que se anuncia osean incompatibles con él. Transcurri-do e] plazo fijado, no se admitirá nin-guno mas en competencia con los pre-
sentados. '

REGIÓN AEREA CENTRAL
Obra Sindical «18 de Julio»

Delegación Nacional de Sindi-
catos de F. E. T. y de las J. 0. N. S.(G. C—4.073)

Madrid, 6 _ de septiembre de 1958El Gobernador Civil, Jesús Aramburu

dpai
Las medidas adoptadas son las seña-

ladas en los artículos 299 al 301 del men-
cionado Reglamento, habiendo sido mar-
cados los ganados.enfermos.

Los animales enfermos se encuentran
en las fincas «Dehesa Hermosillas» y
«Monte Salinlllas», señalándose como
zona infecta las citadas fincas; como zorna sospechosa, todo el término muni-

Habiéndose presentado la epizootia dé
«agalaxia contagiosa» en d ganado de
la especie lanar existente en el término
municipal, de Fuentidueña de Tajo, esteGobierno Civil, a propuesta de la Jefa-tura del Servicio Provincial de Ganade-ría, y en cumplimiento de lo prevenido
en el artículo 134, capítulo XII, título II
del vigente Reglamento de Epizootias de
4 de febrero de 1955 («B. O. Estado»'de 25 de marzo), procede a la declara-
ción oficial de la existencia de dicha en-fermedad.

(G. C.—4.071)

índ, 9 de septiembre de 19^8.—bernador Civil, Jesús-Aramburu.

are-puesta de la Jefatura del Servicio
mcial de Ganadería y en cumplimien-
lo dispuesto en el artículo 140 delte Reglamento de Epizootias, se de-

oficiaímente extinguida la-enfermo.
lenominada fiebre aftosa y vulgar-
i lamada glosopeda en el ganado

de] término municipal de Coberin.
rué declarada oficialmente con fe-« de junio de 1958.que se hace público para general

'\u25a0miento.
Servicio de Obras.—Junta Económica

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado' en esta Confe-
deración la petición que se reseña en la
siguiente

Confederación Hidrográfica del
Tajo

(G. C

Las condiciones y demás datos de
este cqncurso pueden examinarse en el
tablón de anuncios de esta JefaturaMadrid, 18 de septiembre de 1958EJ Secretario Nacional de la Obra^ Ge-rardo Gavilanes.

Se convoca concursó restringido parala adquisición de 6.000 talonarios de
recetas de «Mutualidades' Laborales».Las ofertas se entregarán en el Re-
gistro de esta Jjefatura Nacional (paseo
del Prado, 18 y 20, planta segunda),
antes de las doce horas del día 30 del
mes de septiembre.

Hermosilla,

Ü í de sePt¡embre de ,¿58.
amador Civil, Jesús Arambuíu.

(G. C.—4.070)

apuesta de la Jefatura del Serviciocial de Ganadería y en cumplimien-
to dispuesto en el" artículo 140 dele Reglamento de Epizootias, se de-
ohcialmente extinguida la enfarme-

fiebre aftosa y vulgar-
, "amada glosopeda en el -añado

uet termino municipal de'Gala-> que fué declarada oficialmenteot28^ Jun!<>de 1958.
mi» fC 3Ce Público Para general
\u25a0niento. -. -

G. C—.

Madrid, 19 de septiembre de rocfi -El Oficial Mavor.

El pliego de condiciones que h;
regir en dicho concurso puede recogerse
en Oficialía Mayor de la D. N. S.? pa-seo del Prado, 'i8 y 20, planta primera.

Las proposiciones deberán presen
en sobre cerrado y-lacrado, tenninel plazo de presentación el día 1
octubre, a las trece horas.

ORGANIZACIÓN SINDICAL
La D. N. S. convoca concurso público

para la adquisición de zapatos con des-
tino al persona! subalterno que presta
servicio en la misma.

o.,7
(G. C—4.060) (A.—11.685)

Madrid, 19 de septiembre de 1958.—El Comandante Secretario de la Punta
Jesús Artigas. s

E
de]

! importe de los "anuncios, de cuentaadjudicatario.

Se convoca a SUBASTA pública la| ejecución de la obra «REPARACIÓN Y
PINTURA EN EL HANGAR DEAVIONES EN LA E S C U E L A DE
TRANSMISIONES DE CUATRO
VIENTOS», por un importe de pesetas
NOVECIENTAS TREINTA Y SEISMIL SETENTA Y SIETE con VEIN-
TITRÉS (936.077,23 pesetas), incluidos
los beneficios de contrata, 9 por 100 debeneficio industrial, 2,5 por 100 de ad-
ministración y 0,75 por 100 para con-
servación de la obra durante el plazo
de garantía. El importe de Ja fianza pro-
visional es de DIECIOCHO MIL SE-
TECIENTAS VEINTIUNA con CIN-CUENTA V CUATRO (18.721,54 pese-tas). Los pliegos de condiciones técni-cas y legales,-modelo de proposición, as!
como ¡os demás documentos del Proyec-
to, podrán^examinarse en las oficinas de \u25a0

este Servicio, Martín de los Heros 51segunda planta, todos los días labora-bles, a las horas de oficina. La apertuiade pliegos teridrá lugar a las once quin-ce horas del día 2 de octubre próximo
en la Jefatura de este Servicio.

SfA k J'efatur* del Servicio
I ¡*Ganadería y en cumplimicn-
"eTeSt°R ?n el artícul° % delíficiSr^" 10 de Epizootias, se de-
\u25a0no-nln^V^guida la énforme-

ú7J £loso Peda en el ganado
ti) v . ""i0 mun':cipal de Madrid
fécLq íUe dec!a'rada oficialmen-ha 3° de junio de 1958.

Ahasteci-

0,60

De conformidad con lo dispuesto en
e! artículo n del Real Decreto-lev nú-
mero 33^ de 7 de enero de 1927, modi-
ficado por el de 27 de marzo de 1931,
y disposiciones posteriores concordan-
tes, se abre un plazo, que terminará a
las doce horas del día en que se cum-
plan treinta naturales y consecutivos
desde la fecha siguiente, inclusive, a
la de publicación del presente anuncio
en el «Boletín Oficial de-Estado».

Cantidad de agua que se pide
litros por segundo. I

Corriente de donde ha de derivarse
Río Guadarrama. . ',

Términos municipales en qu™ radica-
rán las obras: Collado Villalba (Ma-
drid 1.

Clase de aprovechamiento
miento de viviendas.

Y de su representante
número 34, Madrid.

Nombre del peticionario; Don Rafael
Navarro Serret.

AÑO i958
JUEVES 25 DE SEPTIEMBRE

NUM. 230»

OLETIN OFICIA
DE LA PROVINCIA DE MADRID

Deposito Legal. M. 2-1958

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
ADVERTENCIA IMPORTANTE
íediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-reciban este Boletín, dispondrán que se deje untipiar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

— Trimestre, 7S pesetas; semes-

— Trimestre, 6o pesetas; semestre, iüo, Anuncios, línea o fracción, ocho pesetas.
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncia

tUrrÍanteS Vlenen °blÍgad°S 3i
™° deI ¡mP"esto del

Administración y Talleres:
¡le del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de>s). — Teléfonos: Administración, 562621. Talk>. 556425.-— Apartado 937—Horas de oficina: De
0 y media de la mañana a dos y media de la tardea el público: dé nueve y media a una y media'



(A-—11.710)

Y para su inserción en el BoletínOficial de esta provincia, pongo el pre-
sente en Madrid, a diecisiete de sep-
tiembre de mil novecientos cincuenta y
ocho. —El Secretario (Firmado). —Visto-bueno: El ilustrísimo señor Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Dado en Madrid, a diecisiete de seo-tiembre de mil novecientos cincuenta »ocho. —Antóhio Esteva.^El Secretario
M. Priego (rubricados). *

mate, el cual, descontado lo que se deposite para tomar parte en la subasta'se consignará dentro de lqs ocho díassiguientes al de la aprobación del re
_

mate.

(A.—11.707)

Dado en -Madrid, a dieciocho de sep-
tiembre de mil novecientos cincuenta y
ocho; —El Secretario (Firmado).- —El
Magistrado-Juez (Firmado).

Que los títulos de propiedad, supli-
dos po reedificación del Registro, esta-

rán de manifiesto en la Secretaría, para
que puedan examinarlos, previniéndoles
que deberán conformarse con ellos y no
•podrán exigir ningunos otros; y

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, ¡continuarán subsis-
tentes y sin cancelar, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del tremate, el cual podrá hacerse en
calidad de cederlo a un tercero.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente la canti-
dad de diecinueve mil quinientas pese-
tas, diez por ciento del tipo por que
salió la finca a segunda subasta, sin
cuya consignación no serán admiti-
dos; y

JUZGADO NUMERO 10

(I.-35 E. M.)

Badajoz, Jo de agosto de 1958. —El
Secretario (Firmado).

En su virtud, y de conformidad con
lo establecido en el Decreto de 18 de
diciembre de 1943 y Orden de 3 de julio
<le 1944, se concede a Vdes. un plazo de
diez días hábiles, a/contar de la noti-
ficación, pa-ra la vista del referido ex-
pediente, bien de un modo directo, bien
mediante tercera persona, debidamente
autorizada por escrito u otro medio más
solemne; concediéndoles otro plazo igual
para que pueda formular las alegado-»
nes que estime pertinentes.

Hago saber: Que con arreglo a lo
dispuesto en' el artículo 37 del vigente
Reglamento de Procedimiento Económi-
co-Administrativo, se notifica a «Cía, Mi-
nera Montañas dd Sur» (S.. A.), cuyo
último domicilio fué en Madrid, avenida
del Generalísimo, núm. 1, tercero, y de
la que en la actualidad se ignora su
domicilio, que en este Jlurado Especial
de Valoración de Impuestos sobre el
Gasto se instruye, previa la oportuna
propuesta de competencia, formulada por
la Administración de Rentas Públicas,
expediente núm. 17, de 1948, por su in-
dustria transportes, camión SE.-j9.019.
Periodos: 4.0 trimestre de 1946 y i.°, 2°
y 3.0 trimestres de 1947, por falta de
presentación declaraciones dicho pe-
ríodo.

de Impuestos sobre el Gasto

Don Eduardo Muriel Cisneros, Secreta-
rio dd Jurado Espedal de Valoración

Dado en Madrid, a diez de septiem-
bre de mil novecientos cincuenta y ocho.
El Secretario, José de Molinuevo. — El
Juez de primera instancia, Miguel Gra-
nados.

Que los autos y la certificación del
Registro, a que se refiere la regla cuar-
ta del artículo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria, estarán de manifies-
to en la Secretaría del que refrenda,

entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación; y que las
cargas o gravámenes anteriores y pre-
ferentes al crédito perseguido en estos
autos continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate.

(A.—i 1.704)

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Jluzgado de
primera instancia número cinco, de Ma-
drid, en los autos de menor cuantía,
promovidos por don Vicente Rodríguez
Pascual, contra don Regino Martín Igle-
sias, hoy en ejecución de sentencia, se
anuncia la venta en pública subasta, por
segunda vez, de la siguiente

tancia (Firmado)

provincia, en Madrid, a dieciocho de

septiembre de mil novecientos cincuen-
ta y ocho.—El Secretario (Firmado).— *

Visto bueno: El Juez de primera ins-

cación en el Boletín Oficial de
to bueno de Su Señoría, para su publi-

con algún derecho sobre las fincas
señadas, expido el presente, con el

Y para que sirva de emplazamiento a
las desconocidas personas qUe se crean

rara.el perjuicio a que hubiere lugar t

derecho.

timas en el Registro de la Propiedad de
Alcalá de Henares, a los folios 43, 44,
48 y 49 del tomo 56 del Ayuntamiento-
de Canillas, fincas números 2.703 y
2.704, sobre declaración a favor de la
actora, por prescripción, de. la propie-
dad de la mitad indivisa que en las fin-
cas citadas pertenecía a su esposo don
Guillermo Damm; por virtud de la cual
se acuerda hacer un segundo llamamien-
to a los referidos demandados

f
empla-

zándoles por medio del presente, para
que en el término de cinco días impro-
rrogables comparezcan en los expresa-
dos autos, personándose en forma, bajo-
apercibimiento que de no hacerlo les pa-

EDICTO

Por el señor don Jacinto Blanco Ca-
marero, Juez de primera instancia delnúmero trece, de los de esta capital, se
ha dictado en este día providencia,' en
autos de juicio declarativo de mayor
cuantía, promovidos por doña Rafaela
Damm Rodríguez Guzón, contra las ig-
noradas personas que se crean con al-
gún derecho sobre la mitad indivisa
propiedad que fué de don Guillermo
Damm, en las siguientes fincas: i.

a Par-
cela de terreno, situada en el término-
de Canillas; barrio de Pueblo Nuevo
constituida por los lotes tres A), tres B)
y seis, perteneciente al Registro de la
Propiedad de Alcalá de Henares, donde
figura inscrita al folio 159 del tomo 41
del Ayuntamiento de Canillas, finca nú-
mero 2.076-; y 2.a Otra parcela de te-
rreno^ o sea lote cinco B), manzana D,
en término de Canillas, a -mano izquier-
da del camino real de Alcalá, donde di-
cen «El Calero»; y 3. a Otra parcela de
terreno, o sea el lote número cinco A),
en término de Canillas, a mano izquier-
da del camino real de Alcalá, donde di-
cen «El Calero»; inscritas estas dos úl-

(I.—36 E. M.)

Badajoz, 30 de agosto de 1958.—El
Secretario (Firmado).

Contra dicho acuerdo podrá interpo-
ner recurso de alzada ante el Jurado
Central de Impuestos sobre el Gasto,
por conducto de esta Delegación de Ha-
cienda, en el plazo de quince días há-
biles, contado desde el siguiente al de
notificación, siendo condición precisa
para ello que constituya un depósito en
la Caja General de Depósitos, o bien
•efectúe el ingreso, en firme, del 50 por
100 de la cuota, o sea la suma de qui-
nientas setenta y siete pesetas cincuenta
céntimos.

Hago saber: Que con arreglo a lo
dispuesto en el artículo 37 del vigente
Reglamento de Procedimiento Econó-
mico-Administrativo, por el presente se
notifica a fa «Cía. Minera Montañas del
Sur», cuyo último domicilio fué en Ma-
drid, avenida del Generalísimo, núm. 1,
tercero, y de la que ep la actualidad se
ignora su domicilio, que este Jurado, en
sesión de 3 de diciembre de 1951, ha
dictado, entre otros, el siguiente acuer-'
do: «Expediente núm. 3, de 1957, de
Impuestos Unificados de Transportes.
Período: 3.

0 trimestre de 1946. Camión
SE. -19.019. Causa: Por no haber pre-
sentado la declaración de .dicho periodo.
Base: 4.125 pesetas al 14 por 100».

Don Eduardo Muriel Cisneros, Secreta-
rio del Jurado Especial de Valoración
de Impuestos sobre el Gastó.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES

En virtud de providencia de esta fe-
\u25a0dia, dictada por el señor Juez de pri-
mera instancia número uno, Decano, de
Jos de esta capital, en el procedimien-
to sumario seguido a, instancia de doña
Margarita Lahera Panadero y don Brau-
lio Mateos Caballero, contra don Nica-
nor Martín Recio, en redamación de un
crédito hipotecario, se saca a la venta
-jpa pública subasta, por tercera vez y sin

edicto

Que para tomar parte en el acto de-
berán consignar en la mesa del Juzga-
do o en el establecimiento público des-
tinado al efecto, una cantidad igual, por
lo menos, a! diez por ciento efectivo de
dicho tipo de subasta, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Que el tipo de subasta será el de ta-
sación, rebajado en un veinticinco por
ciento, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del ex-
presado tipo.

Que para su remate, que tendrá lu-
en la Sala audiencia de dicho Juz-

gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, se ha señalado el
día veinticuatro de octubre próximo, a
las doce horas.

Y se advierte a los licitadores:

Tasada en dicho inmueble y edifica-
ción en la cantidad de cincuenta v ocho
mil novecientas ochenta pesetas.

Sobre dicha finca existe construida
una edificación de planta baja.

Finca

Urbana. —Parcela de terreno solar, en
término de Vallecas, al sitio camino de
Madrid, a la derecha del monte deí Are-
nal, calle de Solera, número doce, con
la que está señalada con el número
diez; comprende la superficie de ciento
seis metros cuarenta decímetros cuadra-
dos, equivalentes a mil trescientos se-
tenta pies cuarenta y tres décimas de
pies, también cuadrados, y linda: por
su frente, en línea de siete metros, con*
la expresada calle de Soledad López;
por la derecha, entrando, tn línea de
quince metros veinte centímetros, con
parcela, propiedad de don Celso Oliva
Novélla, y por el fondo, en línea de sie-
te metros, con parcela, propiedad de
don Florentino Fraguas Andrés. Consta
inscrita a nombre del deudor en el re-
ferido Registro de" la Propiedad, al fo-
lio número cuatro, • tomo doscientos
treinta de Vallecas, finca número once
mil cuatrocientos.

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y preferentes, si los hubiere al
crédito reclamado en estos autos, conti-
nuarán subsistentes y sin cancelar en-
tendiéndose, asimismo, que el rematan-
te los acepta y queda subrogado en laresponsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extindóji el precio del re-

Que los autos y la certificación, a que
se refiere la regla cua-rta del artículo
ciento treinta y. uno de la ley Hipote-
caria, se encuentran de manifiesto a los
licitadores en la Secretaría- del infras-
crito,, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación sin
tener derecho a exigir ninguna otra.

Que para tomar parte en ella debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o estable-
cimiento destinado al efecto (Caja Ge-
neral de Depósitos), una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento efec-
tivo de las setenta y ocho mil pesetas,
cantidad que sirvió de tipo para la se-
gunda subasta, sin cuyo requisito no se-
rán adimtidas sus proposiciones.

Que indicada mitad de finca sale a ter-
cera subasta, sin sujeción a tipo.

Lo que se hace público por el pre-
sente; adviertiéndose:

Para su remate se ha señalado el día
cuatro de noviembre próximo, a las doce
de su mañana, en la Sala de audiencia
de este Juzgado.

Una parte, -que ( según manifestación
del señor Paniagua es la mitad de casa
en Alcázar de San Juan —plaza del Al-
tozano —, . hoy de don Jloaquín Cha-
ves, sin número de orden, que mide urna
superficie de doscientos diez metros, que
linda: por la derecha, entrando, parte
que se adjudicó a la heredera Alborada
Paniagua; por la izquierda, plaza de
Don Joaquín Alvarez, antes Altozano,
y espalda, con la expresada heredera
Alborada Paniagua. Esta parte está
proindiviso con don Trinidad Paniagua
Arias. Título. Le pertenece por segre-
gación que se hizo de la número. dieci-
ocho de la plaza del Altozano, hoy de
Don Joaquín Alvarez, número nueve
(finca siete mil setecientos setenta), qué
les pertenecía por herencia de, sus pa-
dres, y cuyas operaciones particionales
se llevó a efecto, por escritora otorgada
en Alcázar, de San Juan, ante el Nota-
rio de Herencia, don Abundio Collado
Valdés, con el número setecientos vein-
ticinco de orden, en tres de septiembre
de mil novecientos veintiséis, inscrita
en el Registro de la Propiedad de Al-
cázar de San Juan en el tomo 1.007,
libro 246, folio 10, finca 15.669, ins-
cripción 1.*.

EDICTO

En los autos de procedimiento espe-
cial sumario que se siguen en el Juz-
gado de primera instancia número diez,
de Madrid, sito en la calle del General
Castaños, número uno, a instancia de
don Arturo Jiménez García,, represen-
tado por el Procurador don Gabriel
Hernández Plá, para hacerse cobro del
préstamo de cincuenta y dos mil pese-
tas e intereses, hecho a don Teodomiro
Paniagua Arias, por proveído de esta
fecha he acordado sacar, a la venta en-
pública subasta y por tercera vez, sin
sujeción a tipo, la mitad dé la finca hi-
potecada en garantía de dicho préstamo,
siguiente:

Para cuyo acto de la subasta, que «•'

brá de tener lugar ante el Juzgado
primera instancia número catoTce~eT¡

„,
esta capital, sito en la calle del *»
ral Castaños, número uno. se ha

lado el día catorce de octubre P"""^,'
a las doce horas, anunciándose pen-

dió del presente; y previniéndose.

Por el presente, y en virtud de pro;
videncia dictada con esta fecha por ef

señor Juez de primera instancia número-
catorce, de esta capital, en los autos
de juicio ejecutivo, promovidos a nom-
bre de don Fructuoso Pacheco-Fernan-
dez, contra don Alonso Membnbe Ro-

dríguez, sobre reclamación de cantidad,

se sacan a la venta en pública suba/"
ta, por segunda vez, término de ocn
días y precio de tres mil pesetas, n

balanzas, dos marca «Dina» y "la p --'

«.Napil».
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EDICTOS

Primero

JUZGADO NUMERO 13
Segundo

JUZGADO NUMERO 5
EDICTO

(A.— 11.7*3

JUZGADO NUMERO 14
EDICTO

JUZGADO NUMERO i

Delegación de Hacienda de la
provincia de Badajoz

Jurado Especial de Valoración de im-
puestos sobre el Casto

Casa, en término de Villaverde (Ma-
drid) , señalada con el número cuatro de
la manzana trece del plano particular de
parcelación; subasta que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, fel día veintiuno de octubre
próximo, a las once y media de su ma-
ñana; previniéndose a los licitadores:

2

sujeción a tipo alguno, la finca hipo-
tecada :



Cuarta

JUZGADO NUMERO 13

JUZGADO NUMERO ib

Publicación

JUZGADO NUMERO 12

EDICTO

(A.^-n.715)

'Quinientos sesenta y tres, de mil
novecientos cincuenta y siete, seguido a
instancia de don Joaquín Reixa y Gar-
cía del Busto, como apoderado de don
Juan Antonio Castresana García, sobre
resolución de contrato, se ha dictado por
este Jjdzgado la sentencia, cuyo enea,
bezamiento y parte dispositiva dicen del
tenor siguiente:

ñor Juez municipal, en Madrid, a veinteae septiembre de mil novecientos' cin-cuenta y ocho.—El Secretario (Firma-
(FÍrnJo). 0 bUen°: E1 JlU<5Z mUnÍCÍPal-Que no se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras pastes del ex-
presado tipo, pudiendo hacerlas a cali-
dad de ceder e] remate a un' tercero.

Y que los autos estarán de manifies-
to en Secretaría, para su examen por
el licitador que le interese.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a diecinueve de sep-
tiembre de mil novecientos cincuenta y
ocho. —El Secretarlo, Manuel Cornelias.
El Juez de primera instancia, Emilio
Aguado

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lid-
iadores el diez por ciento, por lo me-
nos, del precio, sjn cuyo requisito no
serán admitidos.

(A.—11.708)

brado
d
pffg0sto Pasado, habiéndose nom-

rique MoT^lf CQ1*™*te don En-
la caite dTn Yáñ?Z

' COn domi^° «n
dente uno

°Ct°r EsqUerd
°- núme««ento uno, piso octavo, letra El vDepositario a don Gumersindo García

mero í f"'• nÚí, nUeve- Pis° P*S^ (C°l0nia >sé Antonio Girón)teniéndose por vencidas a esa fecha lasÍjarán^ dr teS ** ícrfd tos
de,- de!engar ¡nterés

' sal™ 'os
hasta dond P? teCan°, S y P^oraticlos
tía hí•de alcanc? Ia respectiva garan-.
nadie H°Se ** Prohibici°n «I que
tos al TeK^J °S n¡ entre^a de <*«>ros al quebrado, sino al Depositarionombrado, y previniendo a to'das laspersonas en cuyo poder existan perte-nenc.as de éste, que hagan maniresta-
Trí- eUas P°r. notas <P* entregaránal Comisario, bajo pena de ser tenido
lPa° rquTe UbrÍ. " * ' ™

(A.—ii.702)

Madrid, trece de septiembre de milnovecientos cincuenta v ocho — El Secretano (Firmado).-Él Juez de prime-ra instancia (Firmado).

Sentencia
En la Villa de Madrid, a veintitrés

de agosto de mil novecientos cincuentay ocho.—El señor don Jaime Arias Gar-
cía, Juez municipal número doce, de losde esta capital, habiendo visto los pre-
sentes autos de juicio de cognición se-guidos entre partes: de la una como
demandante, don Joaquín Reixa y Gar-
cía de Busto, Procurador de los Tri-
bunales, en nombre de don Juan Anto-
nio Castresana García, contra doña Gas-para García, doña Teodora Chicharro,
dona Encarnación Chicharro García de-claradas, en rebeldía, y contra doña Er-
nestina Gómez Serrano, mayor de edad
sus labores, domiciliada en la calle Jelsus y María, número treinta y dos mo-derno; todas las expresadas anterior-
mente en concepto de demandadas, so-
bre resolución de contrato; y..JUZGADOS MUNICIPALES

Un camión descubierto, marca «Che-
vrolet», matrícula de Madrid, número
64.378, de seis ruedas, con caja metá-
lica, de tres toneladas, con número de
motor T. 5257942, y de bastidor núme-
ro XTECA-0998, con las ruedas, muy
deterioradas, y todo él gastado.

edicto
Por virtud' de lo acordado por el se-

, ñor Juez de primera instancia ¡ número
quince, de Madrid,, en autos ejecutivos,
número doscientos, de mil novecientos
cincuenta y siete, promovidos por don
Rafael Herrero Hoyos, representado por
e! Procurador señor Gutiérrez Enecoiz,
contra don Félix 'Sanz del Amo, sobre
reclamación de pesetas, se anuncia a se-
gunda y pública subasta, con rebaja del
veinticinco por ciento del tipo por que fué
anunciada la primera, lo siguiente, em-
bargado al ejecutado: Por el presente, y en virtud del pro-

veído dictado por el señor don ManuelMartín y Martín Cruz, Juez • municipal
propietario del número dos, de los deesta capital, en los autos de juicio decognición, seguidos bajo el número dos-cientos sesenta, de mil novecientos cin-
cuenta y ocho, instado por, el Procura-dor don Joaquín Reixa y García delBusto, en nombre de doña Juana Pe-ñalosa Lázaro, y don Francisco Gallego
Peñalosa, contra doña Carmen Ochoa
de los Arcos, sobre resolución de con-
trato, se; ha dictado la sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva dicen

Esta segunda subasta tendrá lugar enla Sala audiencia del Juzgado de pri-
mera instancia número quince, de Ma-drid, sita en el pjso segundo de la casa
numero uno de- la calle del General Cas-
taños, de Madrid, ,a las once de la ma-
ñana del día trece de octubre de mil
novecientos cincuenta y ocho.

Que estimando íntegramente la de-
manda inicial de estos autos, interpues-
ta por don Juan .Antonio CastresanaGarcía, contra doña Gaspara Garcíadona Teodora Chicharro, doña Erne^t'-na Gómez Serrano y doña Encarnación
Chicharro García, debo declarar 5clar.o resuelto el contrato de arrenda-
miento del cuarto número diez, buhar-dilla, de la casa número veintiocho de
la calle de Jfesús y María, de esta ca-
pital, como incurso en la causa segun-da,, del artículo ciento catorce, de ¡a
Ley vigente y y, en consecuencia, debocondenar y condeno a la demandada que
le ocupen a que dentro del término de
cuatro meses, a partir de la firmeza de
esta sentencia, desalojen y dejen a dis-
posición del actor el piso "de referencia,
bajo apercibimiento de lanzamiento, ¡mi
poniéndole las costas procesales. — Asípor esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo. — Jaime Arias (rubri-
cado).

EDICTO
Don José Martínez Vázquez, Juez delJuzgado municipal número toes, de losde esta capital.

Hago saber: Que en dicho Juzgado,y bajo el número quinientos setenta vnueve, del año mil novecientos cincuen-
ta y siete, se siguen autos de proceso
de cognición, a instancia del Procura-dor don Enrique Ruano del Campo, en
nombre y representación de don jjuüo
*arge Lázaro, contra doña María de los
-Uolores González-Blanco Gutiérrez-Pola
don Edmundo, don Pedro v doña Asun-
ción González Blanco Guifiérrez-Polatodos estos demandados, menos doña
Mana de los Dolores, en ignorado pa-radero, sobre que se declare resuelto el
contrato de arrendamiento de! cuarto
primero exterior izquierda de la casanumero veinte de la calle, de Montelcón,de esta capital, y en los que, en pro-
videncia de este día, he; acordado em-
plazar como demandados a don Edmun-do don Pedro ,v doña Asunción Gon-
zález-Blanco Gutiérrez Pola, ésta últi-ma asistida de su esposo, si fuere ca-sada; actualmente en ignorado parade-ro, para que en el improrrogable térmi- '

no de seis días comparezcan ante esteJuzgado municipal número tres, sito enla calle de Velázquez, número'cincuen-
ta y dos, piso tercero, a fin de cumplir
e! trámite del articulo treinta y nuevedel Decreto de veintiuno de noviembrede mil novecientos cincuenta y dos; pre-
viniéndoles que, caso de no verificarlo,
serán declarados en rebeldía, siguiendo
el juicio sin más citarles ni oírles, y lesparará el perjuicio correspondiente enderecho.

(A.^-11.714)

\u25a0V para que sirva de notificación v
emplazamiento a los demandados don
Edmundo, don Pedro y doña Asunción
González-Blanco Guitiérrez-Pola, actual-
mente en ignorado paradero, v 'paca su
inserción en el Boletín Oficial de estaprovincia, expido el presente, que firmo
y sello en Madrid, a veintidós de sep-tiembre de mil novecientos cincuenta y
ocho.—El Secretario (Firmado). — Él
Juez municipal (Firmado).

Servirá de tipo para la subasta el se-
tenta y cinco por ciento del tipo por quese anunció la primera, o sea la cantidad«e treinta mil pesetas, no admitiéndose
Postura alguna que no \u25a0 cubra las dosterceras partes de expresada suma

Toda persona con deseos de tomar
Parre en la subasta deberá consignaranes de ¡a hora señalada, en la mesa^«lJu2g^°- d diez P°r ciento en cfe¿-
*yo metálico del tipo de subasta, sinuvo prey,o requisito no será admitido a

En la Villa de Madrid, a quince deoctubre de mil novecientos cincuenta yocho.—El señor- don Manuel Martín yMartín Gruz, Juez municipal propietario
del número dos, de los de esta capital,
habiendo visto los presentes autos dejuicio; de proceso de cognición, segui-
dos entre partes: de la una, como de-mandante, el Procurador don Joaquín
Reixa y García del Busto, en nombrede doña Juana Peñalosa Lázaro, y don
Francisco Gallego Peñalosa; v de la
otra, como demandada, doña ' CarmenOchoa Los Arcos, sobre resolución de
contrato,

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el señor Juez municipal quela suscribe en el siguiente día hábil de
su fecha y en lugar de costumbre, deque, y0 , el Secretario, doy fe.—Madrid,veinticinco de agosto de mil novecien-
tos cincuenta y ocho.—Ante mí: G. Gar-
cía (rubricado).

Y para que conste, y su publicación
en el Boletín Oficlu, de la provincia,
para que sirva de notificación. a doña
Encarnación Chichanro Garda, expido el
presente, con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a nueve de septiembre
de mil novecientos cincuenta y ocho.
El Secretario, P. H. (Firmado] .—Vis-
to bueno: El Juez municipal (Firmado)..

(A.—11,712)

contra

El camión se encuentra en el patio decasa numero diez de la calle de Ma-_oe ios Angeles, donde podrá ser exa-
° po-r cuantas persona así loteseen

£bS CH MadHd
' a diecinu?^ de sep-

ochn r-,mi1 nov?cientos cincuenta
maksZJ:\ Secr«a"°f'P- D.. Ángel
ítoni^T Juez de primera instancia,uruo Laguna.

(A.—11.711)

CÉDULA DE CITACIÓN
En virtud de lo acordado por el se-

ñor don Felipe González Baza, Juez mu-
nicipal del Juzgado número trece, de
esta capital, en providencia de esta fe-
cha recaída en el expediente de juicio
verbal civil, seguido a instancia del
Procurador de los Tribunales don Ma-
nuel del Valle Lozano, en nombre y re-
presentación de don Ernesto Martín
Ayllón, y otros, contra los ignorados
herederos de doña Sofía García Fernán-
dez, y otros, sobre 'reclamación de con-
trato de arrendamiento del local tienda
cuarta de la casa número veintinueve
antiguo, trece moderno, de la calle del

ngaño, de esta capital, se ha seña-
lado para que tenga lugar la celebra-
ción de! juicio verbal del desahucio co-
rrespondiente el día treinta de los co-
rrientes, a las diez y treinta de su ma-
ñana, en la Sala de audiencia de dicho
señor Juez, sita en la calle de Velázquez
número cincuenta y dos, piso cuarto, a

Por el presente, y en virtud de pro-
veído dictado por el"señor don Manue!
Martín y Martín-Gruz Juez municipal
del número doce,, de los de esta capital,
en los autos de juicio de cognición, se-
guidos en este Juzgado, bajo el núme-
ro trescientos sesenta y uno, del año
mil novecientos cincuenta y ocho ins-
tado por «CADESA» (S. "A.),
don Francisco Rodríguez Rodríguez
don Andrés Lucas Fernández San
sobre reclamación de cantidad, se ha
acordado, por proveído de esta fecha,
emplazar*» al demandado don Frar
Rodríguez Rodríguez, por término de-
seis días, para que dentro de dicho pla-
zo se persone en los autos expresados,
y previniéndole que de no comparecer
le parará el perjuicio á que haya lugar
en derecho.
- "i para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia expido el pre-
sente edicto, con el visto bueno dd "se-
ñor Juez municipal, en Madrid, a dieci-
séis de septiembre de mil .noveci.
cincuenta y ocho. —El Secretario (Fir-
mado).—Visto bueno: El juez munici-
pal (Firmado). ¿

(A.—11.69c,)

cado)

Que estimando en todas sus partes
la demanda, debo declarar y declaro re-
suelto el contrato de arrendamiento del
cuarto principal A de la casa número
diez de !a calle de Cáceres, de esta ca-
pital,- el cual deberá ser puesto a dis-
posición dé su dueño en el término de
cuatro meses, a contar de la fecha en
que- esta sentencia sea firme, y quedan-
do apercibidos sus, ocupantes que, de no
hacerlo, ' serán lanzados judicialmente v
a su costa de la demandada, y por ser
preceptivo* condeno expresamente a la
demandada al pago de las costas del
presente proceso.—Así por esta mi sen-
tencia, que por la rebeldía de la de-
mandada se le notificará en los estrados
del Juzgado y- en el Boletín Oficial
de la provincia, caso de no solicitarse
la personal, lo pronuncio, mando y fir-
mo.—M. Martín y Martín Cruz (rubri-

EDICTO

í! número ]\u25a0 -Z J
de -Primera instancia

I d'ecisé.s, de esta capital, en
1 «tadoT de. J actual, ha declarado
mcia tip j

e Sui?bra necesaria a ins-
Presentarl MlgUel Alcebenda's Sanz,
,nio -Mayo°r don An-
de esta P1 1(>rre, al comercian-

"C'nas dí-rf-J don Fru ctuoso Torres
Tl'a, eñ ", Cado al comercio de hue-
íro c'entn PaSe°- de Extremadura, nú-
la! ha 0U J?'ílt,^ nco

' de Madrid, el
min 'strac¡órTa^° lnhab!litado "para la
ise nulos tL SUS bienes, declarán-
adm¡nistrp?X S 0S actos de dominiolstracón posteriores al veinti-

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, expido el pre-
sente edicto, con el visto bueno del se-

~Leída y publicada fué Id anterior sen-
tencia por el señor Juez que la suscri-
be, estando celebrando audiencia públi-
ca en el lugar y sitio de costumbre v

en el día de *su fecha, de que yo, el Se-
cretario, doy fe.—Ante mí, Dr. Antonio
Luna (rubricado)

Por el presente, y en virtud del pro-
veído dictado por el señor Juez munici-
pal número doce, de los de esta capi-
tal, en los autos de juicio de cognición,
seguidos en este juzgado, bajo' el nú-
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Publicada en el día de su fecha
Y para que sirva do notificación a

Eduardo Hermosilla Moreno y Beatriz
Spaens Schwart, domiciliados en Madrid
últimamente, hoy en ignorado paradero,
expido la presente en Madrid, a 8 de
agosto de 19S8

' Fallo: Que debo condenar y condeno
a Eduardo Hermosilla Moreno y Beatriz
Spáens Schwart a la pena principal de
250 pesetas de multa a cada uno de
ellos y al pago de las costas^ del pre-
sente juicio por mitad e iguales partes. —
Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.—Juan Alberti (rubri-
cado)

(B.-4.637)

Y para que conste y sea publicada en
el Boletín- Oficlvl de la provincia de
Madrid y ésta sirva de notificación al
denunciante don Julio Pérez Gómez, por
desconocer su domicilio, expido la. pre-
sente, que firmo, de orden y con el vis-
to bueno del señor Juez de paz, en Ye-
tamos de Arriba, a n de agosto de
1958

pe Asenjo Solano, cuya edad y demás
circunstancias ya constan anteriormente,

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado don Felipe Asenjo Solano
a la pena de cinco dias de arresto me-
nor; a la devolución de los objetos sus-
traídos, cuyo valor es de 241 pesetas,
v al pago de las costas y gastos de este

juicio hasta su total terminación.—Así
por esta mi sentencia, definitivamente
juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.
El Jiuez de paz, Rosario Martín (rubri-
cado).

Diligencia. —Leída y publicada ha si-
do la anterior sentencia por don Rosa-
rió Martín Martínez, Juez de paz de
esta Villa, estando celebrando audien-
cia pública el Tribunal de Paz en el
día de su fecha, de que doy fe.—Ante
mí: El Secretario, Enrique Cerrada.

(G. C—3.558)

„ Mercedes Iglesias Barrientes, de cua-
renta y dos años, casada, sus labores
hija de José y Mercedes, natural de Mu-
gía (Coruña), y cuyo actual domicilio y
paradero se desconocen, comparecerá an-
te la Sala audiencia de este Juzgado mu-
nicipal núm. 25, sito en la calle de
Puerto de Monasterio, núm. i^el día 24
de octubre, a las once horas, a fin de
asistir a la celebración del juicio de fal-
tas núm. 375, de 1958, advirtiéndole que

1 debe comparecer con los medios de prue-
ba de que intente valerse.

(B.—5.012)

María Gil Puertas, de veintisiete años
de edad, casada, sus labores, hija de Jo-
sé y Adela, natural de Madrid, y cuyo
actual domicilio y paradero se descono-
cen, comparecerá ante la Sala audiencia
de este Juzgado municipal núm, 25, sito
en la calle de Puerto de Monasterio, 1,
el día 24 de octubre, a las once horas, a
fin de asistir a la celebración del juicio
de faltas núm. 1.509, de 1958, advirtién-
dole que debe comparecer con los medios
de prueba de que intente valerse.

] Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que d continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se

* señala, a contar desde la fecha de !J

publicación del anuncio en este perió-

dico oficial. con arreglo al articuto 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Códigojle Justicia Militar y 63
del de Marina.

Publicada en el día de su fecha.
, Y para que sirva de notificación al
denunciado Jbsé Lozano Sopeña, domi-
ciliado en Madrid, hoy en ignorado pa-
radero, expido la presente en Madrid,
a 9 de agosto de 1958.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente del hecho a que se refieren
las presentes diligencias a José Lozano
Sopeña, declarando de oficio las costas
del presente juicio.—Así por esta sen-
tencia, lo pronuncio, mando y firmo.—
Juan Alberti (rubricado).

Sentencia.—En Madrid, á 8 de agosto
de 1958.—El Juzgado rnunicipal núme-
ro 15, de esta capital, constituido por
don Juan Alberti de la Torre, Juez mu-
nicipal propietario, habiendo visto el pre-
sente juicio de falfa-s, seguido por le-
siones de Francisca Lau-reana Martínez
Gallegos, contra. José Lozano Sopeña, de
treinta años, portlandista, hijo de J'osé
v Amalia, natural y vecino de-Madrid,

En el expediente de juicio verbal de
faltas 'núm. 249, de 1958, seguido en
este Jjuzgado contra José Lozano Sope- -
ña, por lesiones de Francisca Laureana
Martínez, s'e ha dictado la sentencia
cuyo encabezamiento y parte dispositiva
d:cen así

(B.—4.638)

Emilio Fernández González, de sesen-
ta y cinco años, casado, hijo de Enrique
y Quintina, natural de Granada, y con
domicilio últimamente eñ la calle de Emi-
lio Ortuño, núm. 7, comparecerá ante la
Sala audiencia de este 'Juzgado munici-
pal, núm. 25, sito en la calle de Puerto de
Monasterio, núm. 1, el día 24 de octu-
bre, a las once horas, a fin de asistir a
la celebración del juicio de faltas núme-
ro 816, de 1958, advirtiéndole que debe
comparecer con los medios de prueba de
que intente valerse.

JUZGADO NUMERO 25
Miguel Martín Morales, de cincuenta

y dos años, casado, jornalero, hijo de
Emeterio y Eleuteria, natural de Carrión
de Calatravas, cuyo actual domicilio y pa-
radero se desconocen, comparecerá ante
la Sala audiencia de este Juzgado muni-
cipal núm. 25, sito en calle Puerto del
Monasterio, núm. 1, Puente de Vallecas,
el día 31 de octubre, a las once horas,
a fin de asistir a la celebración del juicio
de faltas núm. 390, de 1957, por hurto,
advirtiéndole que debe comparecer con
los medios de prueba de que intente va-
lerse

(A.—11.709)

Y para que sirva de citación a doña
Petra García Morales, por sí y como re-
presentante lega! de los menores Mar-
garita, Joaquín v Carlos Hidalgo Gar-
cía, por medio del Boletín Oficial de
la provincia, expido el presente, que fir*
rao en Madrid-Vicálvaro, a veinte de
septiembre de mil novecientos cincuenta
y ocho.-—El Secretario, P. ,H- (Firma-
do).—El Juez municipal" (Firmado).

Por el presente, v acordado én 'os
autos de juicio verbal civil de desahu-
cio que se tramitan en este Juzgado a
instancia de don Cipriano Martínez La-
rrañaga, representado por el Procura-
dor don Tomás Jiménez Cuesta, con-
tra don Luis Hidalgo y otros, por fal-
ta de pago de alquileres del loca! plan-
ta baja, sito en la carretera del Este,
número cincuenta y siete, como herede-
ros de don Gregorio Hidalgo de la
Mata, se cita a doña Petra García Mo-
rales, por sí y como representante legal
de' los menores Margarita,» Joaquín y
Carlos Hidalgo García, que se encuen-
tran en ignorado paradero, para que el
día catorce de octubre próximo, a las
doce horas, comparezcan ante la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle de Hermanos Machado, número
dieciséis, piso bajo, a fin de. asistir a
lá celebración del correspondiente juicio
de desahucio; apercibiéndoles de que si
no comparecen por sí o por otra per-
sona que legalmente les represente, se-
les tendrá por conforme con el desalia-
do, de conformidad con lo dispuesto en
-el artículo mil quinientos setenta y cin-
co ds la ley de Enjuiciamiento Civil.

Notificaciones úe sentencia

(B.—4.97;

María Dolores Noguera Romero, de
dieciséis años, hija de Lorenzo y Josefa,
natural de Alhama (Murcia), cuyo actual
domicilio y paradero se desconocen, com-
parecerá en la Sala audiencia de este Juz-
gado municipal núm. 25, sito en calle
Puerto del Monasterio, núm. 1, Puente
de Vallecas, el día 31 de octubre, a las
once horas, a fin de asistir a la celebra-
ción del juicio de faltas seguido por este
Juzgado con el núm.- 1.621, de 1958, ad-
virtiéndole que debe comparecer con los
medios de prueba de que intente valerse.

, Justo Teruel Molina, de cuarenta y
tres años de edad, casado, albañil, hijo
de Juan José y Ana, natural de Beas de
Segura (Jaén), y cuyo actual domicilio y
paradero se desconocen, comparecerá an-
te la Sala audiencia de este Juzgado mu-
nicipal núm. 25, y sito en la calle de
Puerto de Monasterio, núm. 1, el día 24
de octubre, a las once horas, «. fin de
asistir a la celebración del juicio de fal-
tas núm.,1.31, de 1958, advirtiéndole que
debe comparecer con los medios de prue-
ba de que intente valerse.

valerse

José Toledano, cuyas demás circuns-
tancias' períonales y paradero se desco-
nocen, comparecerá ante la Sala audien-
cia de este Juzgado municipal núm. 25,
sito en la calle de Puerto de Monasterio,
número 1, el día 24 do octubre, a las on-
ce horas, a fin de asistir a la celebra-
ción del juicio de faltas núm. 1.342, de
1958, advirtiéndole que debe comparecer

cort los medios de prueba de que intente

(B.—5.808)

Lo que se hace,público por medióos
este anuncio para general conocimiento
de los señores que- puedan hacer algun

reclamación contra d:cha industria.
tendiéndose que los acreedores qi

lo hagan dentro de los ocho djas _>*-
guientes, a partir a! de la. pubhcac'-0^
de este anuncio, perderán el d<
hacerlo con arreglo a la Ley.

Las a don Manuel
dríguez, Hermosilla, 79.

Doña Petra Escribano Fernández,
pictaria del establecimiento de vv
sito en la calle de Hernani, número ;

ce, cede el mismo, con todos sus dt
chos y enseres, a don Manuel R<>
guez Fernández.

Sentencia. —En Madrid, a 8 de ai

\u25a0de 1958. —El Juzgado municipal núme-
ro 15, de esta cap'tal, constituido por
\u25a0don Juan Alberti de la Torre, Juez mu-
nicipal propietario, habiendo visto el pre^
senté juicio de faltas, seguido por uso
público de nombre supuesto, contra
Eduardo • Hermosilla Moreno y Beatriz
Spaens Schwart,

En el expediente de juicio verbal de
faltas núm. 103, de 1958, seguido en
este Juzgado contra Eduardo Hermosi-

11a y Beatriz Spaens, por uso público de
nombre supuesto, se ha dictado la sen-
tencia cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dicen así:

Madrid, a 24 de iuüo de 1958.
(G. C.-T-3-55 '(B.—4-578)

JUZGADO NUMERO 15

En el juicio de faltas 56, del año en
curso, sobre daños, contra Juan Manuel
Serra Callejo, a v'irtád de denuncia de
Félix Salvador Albalat Pérez, de vein-
tisiete años, soltero, hijo de Esteban v

Remedios, natural de Puerto de Sagunto
(Valencia), cuyo actual paradero se ig-
nora, se ha dictado sentencia en 24 de
julio de 1958, condenando al referido

Jiuan Manuel Seria Callejo a la pena de
25 pesetas de multa y a las costas del
juicio, absolviendo libremente al tam-

bién denunciado Tomás Mateos García,
y disponiéndose la publicación de la pre-
sente en el Boletín Oficial de esta
provincia para que sirva de notificación
en forma al aludido denunciante.

JUZGADO NUMERO 11

José Merino Grao, de cuarenta y dos
años, soltero, sin profesión, yfJuyo ac-
tual domicilio y paradero se desconocen
comparecerá ante la Sala audiencia de
eáte Juzgado municipal núm. 25, sito en
la calle de Puerto de Monasterio, núme-
ro 1, el día 24 de octubre, a las once
horas, á fin.de asistir a la celebración del
juicio de faltas núm. 998, de 195S, advir-
tiéndole que deben comparecer con los
medios de prueba de que intenten va-
lerse.

Doy fe: Que en el juicio verbal de
faltas celebrado con el núm. 4 en este
Juzgado, por orden del señor Juez de
primera instancia de este partido, con-
tra don Felipe Asenjo Solano, por hurto,
se ha dictado sentencia, cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva son !os si-
guientes:

Juez, don Rosario Martín Martínez.—
En la villa de Yélamos de Arriba, a 11

de agosto de 1958.—El Tribunal de Paz
del mismo, compuesto por los señores
que se expresan al margen, habiendo
visto las precedentes diligencias de! jui-
cio verbal de faltas, seguido entre pac-
tes: de, la una, el 'Ministerio Fiscal, en
representación de la acción pública; v
de la otra, como denunciad"), do-.! Fe'i-

rio habilitado de! Juzgado de paz de
Yélamos dv Arriba (Guadalajara).

VELAMOS DE ARRIBA
Don Enrique Cerrada Henche, Secreta-

Y para que sirva de notificación a An-
tonio San Emeterio Aleocén, domicilia-
do en Madrid últimamente, hoy en ig-
norado paradero, expido la presente en
Madrid, a 8 de agosto de 1958.

(B.-4».6 39V

Publicada en el día de su fecha

Fallo: Que debo condenar y condeno
n Antonio San Emeterio Alco.cén a la
pena principal de quince días de arres-
to menor, que cumplirá en la Prisión
Provincial, y al pago de las costas del
presente juicio.—Así por esta sentencia,
lo pronuncio, mando y firmp.—Juan Al-
berti (-rubricado).

Sentencia. —En Madrid, a 8 de agosto
de 1958.—El Juzgado municipal núme-
ro 15, de esta capital, constituido por
don Juan Alberfi de la Torre, Juez mu-

nicipal propietario, habiendo visto el
presente juicio de faltas, seguido por
lesiones de Alejandro ..García Sánchez,
contra Antonio San Emeterio Aleocén,

sitiva dicen así:

En el expediente de juicio verba' de
faltas núm. 321, de 1958, seguido en
este Juzgado contra Antonio San Eme-
terio Alcocén, por lesiones de Alejandro
García Sánchez, se ha dictado la senten-
cia cuyo encabezamiento y parte dispo-
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IMPRENTA PROVINCIAL
CALLE DEL DOCTOR RSOUWH». 4*

Manuel Gómez Domínguez, de treinta
años, casado, tipógrafo, hijo de Francis
co y de María, natural de Sevilla, y cu-
yo actual domicilio y paradero se desco-. nocen, comparecerá ante la Sala audien-
cia de este Juzgado municipal núm. 2-

"sito en la calle de Puerto de Monaste-rio, núm. 1, el día 24 de octubre, a las
once horas, a fin de asistir a la celebra-
ción del juicio de faltas núm. 1.518 de1958, advirtiéndole que debe comparecer
con los medios de prueba de que intente
valerse.

Y para ,que sirvan de citación a los
ignorados herederos de doña Sofía Gar-
cía Fernández, y para su inserción en
el Boletín Oficialxde la provincia, ex-

pido la presente en Madrid, a seis de
septiembre de mil novecientos cincuen-
ta v ocho. —El Secretario (Firmado). —;
Visto bueno: El Juez municipal (Fir-
mado)

cuyo acto debará concurrir con los do-
cumentos y demás medios de prueba de
que intente valerse; bajo apercibimiento
de que de no hacerlo le parará d per-
juiclo a que haya lugar eu derecho, con-
forme a lo prevenido en el artículo mi!
quinientos setenta y ocho de la ley de
Enjuiciamiento, Civil.


